
15054 Miércoles 30 septiembre 1998 BOE núm. 234

nuevo Letrado o Procurador con poder bastante
al efecto, bajo apercibimiento de archivo en caso
de no verificarlo.—Así lo acordaron los señores del
margen y rubrica el ilustrísimo señor Presiden-
te.—Doy fe».

Y para la inserción en el «Boletín Oficial del Esta-
do», expido el presente en Madrid a 2 de septiembre
de 1998.—La Secretaria.—47.512-E.$

Sección Primera

Edicto

Doña María Elena Cornejo Pérez, Secretaria de la
Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Nacional,

Hago saber: Que en virtud de haberse así acordado
en resolución de esta fecha, dictada en el recurso
contencioso-administrativo número 1/2.031/1995,
promovido a instancia de Wenaya Zheng, contra
resolución del Ministerio del Interior de fecha
4-8-1993, sobre expulsión del territorio nacional.

Se ordena la publicación del presente edicto para
que tenga lugar la notificación de la resolución dic-
tada con fecha 30-6-1998, que literalmente dice:
«Madrid, 30 de junio de 1998.—Dada cuenta; por
presentado el anterior escrito por el Letrado don
Luis Ignacio Para Muniesa, únase al procedimiento
de su razón, visto su contenido, se tiene por renun-
ciado al citado Letrado a la defensa y representación
de la recurrente. Con suspensión del trámite en
el presente recurso, póngase en conocimiento de
dicha renuncia a Wenaya Zheng, y requiérasele para
que, en el plazo de diez días, designe nuevo Letrado
o Procurador con poder bastante para que le repre-
sente, bajo apercibimiento de archivo en caso de
no verificarlo. Notifíquese esta resolución al Letrado
don José Enrique Carreño Pérez.—Así lo acordaron
los señores del margen y rubrica el ilustrísimo señor
Presidente.—Doy fe».

Y para la inserción en el «Boletín Oficial del Esta-
do», expido el presente en Madrid a 2 de septiembre
de 1998.—La Secretaria.—47.509-E.$

Sección Primera

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la persona que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado; pleito al que ha corres-
pondido el número general que se indica de esta
Sección:

1/741/1998.—Don DEMETRIO JIMÉNEZ
MUÑOZ y otra contra resolución del Ministerio
del Interior de fecha 10-7-1998, sobre denegación
de indemnización por fallecimiento del hijo de
los recurrentes.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de esta Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, puedan comparecer como codemandados
o coadyuvantes en el indicado recurso.

Madrid, 2 de septiembre de 1998.—El Secreta-
rio.—47.505-E.$

Sección Primera

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que

por la persona que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado; pleito al que ha corres-
pondido el número general que se indica de esta
Sección:

1/581/1998.—Don DOLF JOE MIGURE contra
resolución del Ministerio del Interior de fecha
20-4-1998, sobre inadmisión a trámite de la soli-
citud del derecho de asilo.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de esta Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, puedan comparecer como codemandados
o coadyuvantes en el indicado recurso.

Madrid, 3 de septiembre de 1998.—El Secreta-
rio.—47.506-E.$

Sección Primera

Edicto

Doña María Elena Cornejo Pérez, Secretaria de la
Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Nacional,

Hago saber: Que en virtud de haberse así acordado
en resolución de esta fecha, dictada en el recurso
contencioso-administrativo número 1/1.251/1995,
promovido a instancia de Mampassar Fernando,
contra resolución del Ministerio del Interior, sobre
denegación de la solicitud del derecho de asilo y
condición de refugiado.

Se ordena la publicación del presente edicto para
que tenga lugar la notificación del auto de fecha
20-6-1997, recaído en estos autos, cuya parte dis-
positiva es la siguiente: «Fundamento de dere-
cho.—Primero. Transcurrido el plazo concedido a
la parte actora sin que haya sido subsanada la falta
de presentación de dichos documentos, procede,
de conformidad con lo establecido en el artículo
57.3 de la Ley jurisdiccional, acordar el archivo
de las actuaciones. En consecuencia, la Sala, por
y ante mí el Secretario, dijo: Procédase al archivo
del presente recurso contencioso-administrativo
seguido a instancia de Mampassar Fernando, previas
las oportunas anotaciones en los libros correspon-
dientes. Así lo acuerdan, mandan y firman los ilus-
trísimos señores al margen citados.—Doy fe.—Siguen
firmas».

Y para la inserción en el «Boletín Oficial del Esta-
do», expido el presente en Madrid a 7 de septiembre
de 1998.—La Secretaria.—47.540-E.$

Sección Primera

Edicto

Doña María Elena Cornejo Pérez, Secretaria de la
Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Audiencia Nacional,

Hago saber que: En virtud de haberse así acordado
en resolución de esta fecha, dictada en el recurso
contencioso-administrativo número 757/1996, pro-
movido a instancia de don Catalín Odoroaga, contra
resolución del Ministerio de Interior, de fecha 25
de noviembre de 1994, sobre inadmisión solicitud
de asilo,

Se ordena: La publicación del presente edicto para
que tenga lugar la notificación de la providencia
de fecha 30 de octubre de 1997, cuya parte dis-
positiva es la siguiente: Dada cuenta, el anterior
escrito presentado por la Procuradora doña Paloma
Prieto González, únase a los autos de su razón.
Se tiene por renunciado a la representación del
recurrente a la Procuradora doña Paloma Prieto
González y requiérase a don Catalín Odoroaga para

que en el término de diez días, se persone en forma
con Abogado o, en su caso, Procurador que le
defienda y represente, bajo apercibimiento de que
en caso contrario, se procederá al archivo del pre-
sente recurso.

Y para la inserción en el «Boletín Oficial del Esta-
do», expido el presente en Madrid a 7 de septiembre
de 1998.—La Secretaria, María Elena Cornejo
Pérez.—47.236-E.$

Sección Primera

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los
actos administrativos impugnados y de quienes
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de
los mismos, que por las personas que se relacionan
a continuación se han formulado recursos conten-
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a
los que han correspondido los números que se indi-
can de esta Sección:

1/801/1998.—Don MOHAMED BEN DJAZIA
contra resolución del Ministerio del Interior de
fecha 13-7-1998, sobre denegación del derecho
de asilo y condición de refugiado.—47.508-E.

1/773/1996.—Don CHARLES NWEFOR contra
resolución del Ministerio del Interior.—47.521-E.

1/513/1998.—Doña ELONA KADIU contra reso-
lución del Ministerio del Interior.—47.522-E.

1/563/1998.—Doña QUEEN OGBEIDE contra
resolución del Ministerio del Interior.—47.524-E.

1/730/1998.—Don JOSÉ CAPARRÓS MORATA
contra resolución del Ministerio del Inte-
rior.—47.527-E.

1/416/1998.—Don KONNE BABA contra resolu-
ción del Ministerio del Interior.—47.542-E.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en los indicados recursos.

Madrid, 7 de septiembre de 1998.—El Secretario.$

Sección Primera

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los
actos administrativos impugnados y de quienes
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de
los mismos, que por la entidad y personas que se
relacionan a continuación se han formulado recur-
sos contencioso-administrativos contra los actos
reseñados, a los que han correspondido los números
que se indican de esta Sección:

1/674/1998.—ARQUIPUIG, SOCIEDAD LIMI-
TADA, contra resolución del Ministerio de Medio
Ambiente, sobre deslinde de bienes de dominio
público marítimo-terrestre en el límite del término
municipal de Puzol hasta la Acequia Estañol, en
término municipal de Puig (Valencia).—47.530-E.

1/684/1998.—Doña GERALDINE AIBANGBEE
contra resolución del Ministerio del Inte-
rior.—47.531-E.

1/756/1998.—Don MARCEL SAGUITOV contra
resolución del Ministerio del Interior.—47.543-E.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en los indicados recursos.

Madrid, 8 de septiembre de 1998.—El Secretario.$

Sección Primera

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los
actos administrativos impugnados y de quienes
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de
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los mismos, que por las personas que se relacionan
a continuación se han formulado recursos conten-
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a
los que han correspondido los números que se indi-
can de esta Sección:

1/754/1998.—Doña SUSAN WILLIANS contra
resolución del Ministerio del Interior.—47.533-E.

1/724/1998.—Don JUAN JOSÉ SANTOS REDE-
RO contra resolución del Ministerio del Interior
( D i r e c c i ó n G e n e r a l d e T r á f i c o d e
Madrid).—47.535-E.

1/704/1998.—Doña ENCARNACIÓN MORALES
CAMPOS contra resolución del Ministerio del
Interior.—47.538-E.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en los indicados recursos.

Madrid, 9 de septiembre de 1998.—El Secretario.$

Sección Segunda

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los
actos administrativos impugnados y de quienes
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los
mismos, que por las personas que se relacionan
a continuación se han formulado recursos conten-
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a
los que han correspondido los números que se indi-
can de esta Sección:

2/1.028/1998.—Doña MARÍA ISABEL AGUIRRE
SCANDELLA contra resolución del Ministerio
de Economía y Hacienda (TEAC) de fecha
13-5-1998, sobre pensión de orfandad.—45.870-E.

2/1.023/1998.—Don ENRIQUE COMA CASAS
contra resolución del Ministerio de Economía y
Hacienda (TEAC) de fecha 13-5-1998, sobre títu-
lo II de la Ley 37/1984.—45.871-E.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer
como codemandados o coadyuvantes en los indi-
cados recursos.

Madrid, 30 de julio de 1998.—El Secretario.$

Sección Segunda

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los
actos administrativos impugnados y de quienes
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de
los mismos, que por las entidades y persona que
se relacionan a continuación se han formulado
recursos contencioso-administrativos contra los
actos reseñados, a los que han correspondido los
números que se indican de esta Sección:

2/1.043/1998.—EXPLOTACIONES NARIXA,
SOCIEDAD LIMITADA, contra resolución del
Ministerio de Economía y Hacienda (TEAC) de
fecha 27-1-1998.—45.869-E.

2/1.018/1998.—Don ENRIQUE DEL POZO
SANZ contra resolución del Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda (TEAC) de fecha 26-6-1998,
sobre Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas.—45.872-E.

2/1.013/1998.—COMUNIDAD DE REGANTES
DEL CAMPO DE LEDESMA contra resolución
del Ministerio de Economía y Hacienda (TEAC)
de fecha 16-4-1998, sobre canon de regula-
ción.—45.873-E.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en los indicados recursos.

Madrid, 30 de julio de 1998.—El Secretario.$

Sección Segunda

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los
actos administrativos impugnados y de quienes
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los
mismos, que por las entidades y persona que se
relacionan a continuación se han formulado recur-
sos contencioso-administrativos contra los actos
reseñados, a los que han correspondido los números
que se indican de esta Sección:

2/1.030/1998.—MUNDOCIS, S. A., contra resolu-
ción del Ministerio de Economía y Hacienda
(TEAC) de fecha 12-6-1998, sobre sociedades
(R.G. 8.065/1995, R.S. 113/1996).—46.967-E.

2/1.037/1998.—CARTÓN HUELVA, S. A., contra
resolución del Ministerio de Economía y Hacien-
da (TEAC) de fecha 13-5-1998, sobre recaudación
(R.G. 3.685/1996).—46.968-E.

2/1.040/1998.—Don ANDRÉS GUEREQUETA
GARCÍA contra resolución del Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda (TEAC), de desestimación pre-
sunta por silencio administrativo sobre IRPF
(R.G. 5.013/1997).—46.970-E.

2/1.047/1998.—NUTECO, S. A. contra resolución
del Ministerio de Economía y Hacienda (TEAC)
de fecha 14-5-1998, sobre sociedades (R.G.
7.139/1995, R.S. 516/1995).—46.971-E.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer
como codemandados o coadyuvantes en los indi-
cados recursos.

Madrid, 31 de julio de 1998.—El Secretario.$

Sección Segunda

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los
actos administrativos impugnados y de quienes
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de
los mismos, que por las entidades y personas que
se relacionan a continuación se han formulado
recursos contencioso-administrativos contra los
actos reseñados, a los que han correspondido los
números que se indican de esta Sección:

2/1.137/1998.—GENERALIDAD DE CATALU-
ÑA contra resolución del Ministerio de Economía
y Hacienda (TEAC) de fecha 25-3-1998 (Vocalía
cuarta, R. G. 8.933/1996, R. S. 30/1997, relativa
a sucesiones y donaciones, intereses de demora
y cuantía indeterminada).—47.550-E.

2/1.140/1998.—Doña CONSUELO LÓPEZ PRA-
DAS y otros contra resolución del Ministerio de
Economía y Hacienda (TEAC) de fecha
10-6-1998 (Vocalía sexta, R. G. 1.028/1995,
R. S. 297/1997-R, R. G. 1.034/1995, R. S.
298/1997-R, R. G. 8.839/1995, R. S. 697/1997-R,
R. G. 8.836/1995, R. S. 696/1997-R, relativas
al IRPF y cuantía de 5.473.815 pesetas).—47.552-E.

2/1.130/1998.—REAL BETIS BALOMPIÉ, S. A. D.,
contra resolución del Ministerio de Economía y
Hacienda (TEAC) de fecha 25-2-1998 (Vocalía
tercera, R. G. 328/1997, R. S. 336/1997, relativa
a recaudación y cuantía de 1.992.848 pese-
tas).—47.553-E.

2/1.105/1998.—Don FLORENCIO AGUSTÍN E
HIJOS, SOCIEDAD ANÓNIMA, contra reso-
lución del Ministerio de Economía y Hacienda
de fecha 28-5-1998.—47.555-E.

2/1.112/1998.—Don ALFONSO SUÁREZ MEN-
DÍA contra resolución del Ministerio de Econo-
mía y Hacienda de fecha 30-4-1998.—47.557-E.

2 / 1 . 1 1 5 / 1 9 9 8 . — D o n E M I L I O B E R N I
GUTIÉRREZ contra resolución del Ministerio de
Economía y Hacienda (TEAC) de fecha
10-6-1998.—47.558-E.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de

la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en los indicados recursos.

Madrid, 1 de septiembre de 1998.—El Secretario.$

Sección Segunda

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los
actos administrativos impugnados y de quienes
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de
los mismos, que por la entidad y persona que se
relacionan a continuación se han formulado recur-
sos contencioso-administrativos contra los actos
reseñados, a los que han correspondido los números
que se indican de esta Sección:

2/1.090/1998.—BANCO POPULAR ESPAÑOL,
SOCIEDAD ANÓNIMA, contra resolución del
Ministerio de Economía y Hacienda (TEAC) de
fecha 30-1-1998, sobre recaudación de reinte-
gro.—46.966-E.

2/1.033/1998.—Don ÁLVARO GÓMEZ RODRÍ-
GUEZ y otra contra resolución del Ministerio
de Economía y Hacienda (TEAC) de fecha
28-5-1998, sobre Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas (R. G. 7.627/1994).—46.979-E.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en los indicados recursos.

Madrid, 1 de septiembre de 1998.—El Secretario.$

Sección Segunda

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los
actos administrativos impugnados y de quienes
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los
mismos, que por las personas que se relacionan
a continuación se han formulado recursos conten-
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a
los que han correspondido los números que se indi-
can de esta Sección:

2/1.098/1998.—Don MANUEL ORTA SÁNCHEZ
contra resolución del Ministerio de Economía y
Hacienda (TEAC) de fecha 12-6-1998, sobre
indemnización solicitada al amparo de la Ley
19/1974, de 27-6.—45.860-E.

2/1.083/1998.—Doña MARAVILLAS SERANTES
SÁNCHEZ contra resolución del Ministerio de
Economía y Hacienda (TEAC) de fecha
12-6-1995, sobre denegación de pensión de orfan-
dad.—45.865-E.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer
como codemandados o coadyuvantes en los indi-
cados recursos.

Madrid, 1 de septiembre de 1998.—El Secretario.$

Sección Segunda

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los
actos administrativos impugnados y de quienes
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de
los mismos, que por las personas que se relacionan
a continuación se han formulado recursos conten-
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a
los que han correspondido los números que se indi-
can de esta Sección:

2/917/1998.—Don PABLO UGARTE MARTÍNEZ
contra resolución del Ministerio de Economía y
Hacienda (TEAC) de fecha 10-6-1998, sobre
IRPF (R. G. 21/1995 y 5.026/1995, R. S.
1.061/1995 y 1.324/1995).—46.973-E.


